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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-SCT3-2010, Que establece las especificaciones para conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, publicado el 14 de diciembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-SCT3-2010, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES PARA 

CONFORMAR UN SISTEMA DE IDENTIFICACION DE DEFECTOS Y FALLAS OCURRIDAS A LAS AERONAVES. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, IV, VI, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 

fracción II, 40 fracciones I, III, XVI y párrafo final, 41, 45, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6 fracción III y párrafo final, 7 fracciones 

I, V y VI, 7 bis fracciones IV y VII, 17 y 32 de la Ley de Aviación Civil; 28, 33 y 80 al 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 135 

fracciones I y II, 137, 140 fracción IX, 144 fracciones III y V y 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 2 fracciones III y XVI, 6 fracción XIII y 21 fracciones XIII, 

XV, XXVI y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la respuesta a los comentarios recibidos al proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-SCT3-2010 aprobada por el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 23 de febrero de 2011, que establece las especificaciones para conformar un sistema de identificación de 

defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 

Los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana durante los 60 días naturales posteriores al 14 de diciembre de 2010, fecha en la cual dicho 

Proyecto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, fueron recibidos, atendidos y aprobados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal, 

teléfono 50-11-64-17, fax 55-23-62-75, o al correo electrónico pcarranp@sct.gob.mx. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2011.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, 

Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica. 

Una vez que los comentarios fueron estudiados y discutidos en la sesión ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo 

(CCNNTA), celebrada el 23 de febrero del año en curso y atendiéndose todos los comentarios recibidos, y a través de este documento se emiten las respuestas a los 

mismos, tal como lo marca la Ley de la materia. 
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RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA  
PUBLICA AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-SCT3-2010,  

“QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES PARA CONFORMAR UN SISTEMA DE  
IDENTIFICACION DE DEFECTOS Y FALLAS OCURRIDAS A LAS AERONAVES”,  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL  
DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

PROEMIO 
LEGAL 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS FELIPE 
DUARTE OLVERA, Subsecretario de 
Transporte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Transporte Aéreo, 
…Comunicaciones y Transportes, y demás 
disposiciones aplicables, he tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario oficial 
de la Federación de la del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-
SCT3-201110 aprobadao por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo el día 23 de febrero de 
2011 y el la cual establece…. 
El presente Proyecto de La presente 
Norma Oficial Mexicana se publica a efecto 
de que entre en vigor posterior a dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados 
a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación., los 
interesados presenten sus comentarios 
ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, en 
sus oficinas correspondientes, sitas en 
Providencia número 807, 3er. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, 
Distrito Federal, teléfono 
50-11-64-08, fax 55-23-62-75 o al correo 
electrónico acanogal@sct.gob.mx. 
Durante el plazo mencionado, los análisis 
que sirvieron de base para la elaboración 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana en 
cuestión y la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, estarán a disposición del 
público para su consulta en el domicilio del 
Comité antes señalado. 

Procedente 

 
 
 
 
 
Adecuación del texto, debido a 
que en esta publicación ya se 
considerada al nuevo 
Subsecretario de Transporte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adecuación del texto, debido a 
que en esta publicación ya es 
considerada como NOM y no 
como Proyecto. 

FELIPE DUARTE OLVERA, 
Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, 
 
…Comunicaciones y Transportes, he 
tenido a bien ordenar la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-
060-SCT3-2011 aprobada por el 
Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo 
el día 23 de febrero de 2011 y la cual 
establece.… 
 
La presente Norma Oficial Mexicana 
se publica a efecto de que entre en 
vigor posterior a los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de 
la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-060-SCT3-
20110, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA 
CONFORMAR UN SISTEMA DE 
IDENTIFICACION DE DEFECTOS Y 
FALLAS OCURRIDAS A LAS 
AERONAVES. 

Procedente 

Adecuación del texto, debido a 
que en esta publicación ya es 
considerada como NOM y no 
como Proyecto. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-060-SCT3-2011, QUE 
ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA 
CONFORMAR UN SISTEMA DE 
IDENTIFICACION DE DEFECTOS Y 
FALLAS OCURRIDAS A LAS 
AERONAVES. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TITULO 

En cumplimiento al procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), para 
la emisión de Normas Oficiales Mexicanas, 
el 14 de diciembre de 2010, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-060-SCT3-2010, que 
establece las especificaciones para 
conformar un sistema de identificación de 
defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, 
a efecto de que en términos de los 
artículos 47 fracción I y II de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 33 de 
su Reglamento, los interesados 
presentaron comentarios al Proyecto en un 
periodo de 60 días naturales contados a 
partir de la fecha de la publicación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Posterior a ese periodo de 60 días 
naturales, y en cumplimento con los 
artículos 47 fracciones II y III de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, se presentaron y 
fueron evaluados por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, los comentarios al Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana aprobándose los 
mismos, así como la Norma Oficial 
Mexicana, siendo publicada dicha 
respuesta a los comentarios en el Diario 
Oficial de la Federación el XX de XXX del 
2011. 

Procedente 
Se incluye texto para 
adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

En cumplimiento al procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), 
para la emisión de Normas Oficiales 
Mexicanas, el 14 de diciembre de 
2010, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-060-SCT3-2010, que 
establece las especificaciones para 
conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves, a efecto 
de que en términos de los artículos 
47 fracción I y II de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 
33 de su Reglamento, los 
interesados presentaron comentarios 
al Proyecto en un periodo de 60 días 
naturales contados a partir de la 
fecha de la publicación del Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

Posterior a ese periodo de 60 días 
naturales, y en cumplimento con los 
artículos 47 fracciones II y III de la 
Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su 
Reglamento, se presentaron y fueron 
evaluados por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, los comentarios al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
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El Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, de 
conformidad con el inciso d) de la fracción 
II del artículo 28 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 
el cual indica que la clave de la norma 
debe hacer referencia al año en el que 
ésta es aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización 
correspondiente, tuvo a bien aprobar la 
actualización de la clave o código de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-060-SCT3-
2011, que establece las especificaciones 
para conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas ocurridas 
a las aeronaves, así como la Norma Oficial 
Mexicana, en su sesión ordinaria 
celebrada el 23 de febrero del 2011. 

En tal virtud y por lo establecido en el 
artículo 47 fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, he 
tenido a bien expedir la siguiente: Norma 
Oficial Mexicana NOM-060-SCT3-2011, 
que establece las especificaciones para 
conformar un sistema de identificación de 
defectos y fallas ocurridas a las aeronaves.

aprobándose los mismos, así como 
la Norma Oficial Mexicana, siendo 
publicada dicha respuesta a los 
comentarios en el Diario Oficial de la 
Federación el XX de XXX del 2011. 

El Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, 
de conformidad con el inciso d) de la 
fracción II del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el cual 
indica que la clave de la norma debe 
hacer referencia al año en el que 
ésta es aprobada por el Comité 
Consultivo Nacional de 
Normalización correspondiente, tuvo 
a bien aprobar la actualización de la 
clave o código de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-SCT3-2011, 
que establece las especificaciones 
para conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves, así como 
la Norma Oficial Mexicana, en su 
sesión ordinaria celebrada el 23 de 
febrero del 2011. 

En tal virtud y por lo establecido en 
el artículo 47 fracción IV de la Ley 
Federal sobre Metrología y 
Normalización, he tenido a bien 
expedir la siguiente: Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-SCT3-2011, 
que establece las especificaciones 
para conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves. 
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Aerovías de 
México S.A. de 

C.V. 

3. 
Definiciones y 
abreviaturas 

3.3. Aeronave de ala fija: Aeronave más 
pesada que el aire, propulsada 
mecánicamente que debe su sustentación 
en vuelo principalmente a reacciones 
aerodinámicas ejercidas sobre las 
superficies que permanecen fijas en 
distintas en determinadas condiciones de 
vuelo. 
3.26. Rotor principal: Aquel que 
proporciona el levantamiento a la aeronave 
de la ala rotativa. 

Procedente Se elimina y adecua la 
redacción. 

3.3. Aeronave de ala fija: Aeronave 
más pesada que el aire, propulsada 
mecánicamente que debe su 
sustentación en vuelo principalmente 
a reacciones aerodinámicas 
ejercidas sobre las superficies que 
permanecen fijas en distintas 
condiciones de vuelo. 
3.26. Rotor principal: Aquel que 
proporciona el levantamiento a la 
aeronave de ala rotativa. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

3. 
Definiciones y 
abreviaturas 

3.14. Disposición legal aplicable: Todas 
las disposiciones legales aplicables, de 
carácter general o especial, relativas al 
subsector aeronáutico establecidas en 
convenios internacionales, leyes, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas u 
otras reglas emitidas por la autoridad 
aeronáutica de conformidad con el orden 
jurídico vigente. 
3.15. FOD:… 

Procedente 
Inserción, renumeración de los 
consecutivos y homologación 
con todas  las NOM’s. 

3.14. Disposición legal aplicable: 
Todas las disposiciones legales 
aplicables, de carácter general o 
especial, relativas al subsector 
aeronáutico establecidas en 
convenios internacionales, leyes, 
reglamentos, normas oficiales 
mexicanas u otras reglas emitidas 
por la autoridad aeronáutica de 
conformidad con el orden jurídico 
vigente. 
3.15. FOD:… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

PREFACIO 

El Reglamento de la Ley de Aviación Civil 
señala dispone que todo concesionario, 
permisionario y operador aéreo tiene la 
obligación de dar aviso a la Secretaría 
referida, en forma inmediata, de cualquier 
anormalidad que afecte la seguridad de las 
operaciones de las aeronaves, y de las 
condiciones de aeronavegabilidad de las 
mismas, así como de proporcionar toda la 
información relativa a la misma que sea de 
su conocimiento; asimismo, dicho 
reglamento establece que todo 
comandante o piloto al mando de la 
aeronave, por razones de seguridad 
después del vuelo debe notificar al 
concesionario, permisionario u operador 
aéreo de todas las fallas o anormalidades 
que note o que presuma que existan en la 
aeronave y asentarlas en el libro de 
bitácora correspondiente. una obligación 
más que alcanza al piloto al mando o 
comandante de la aeronave; 

Procedente Se corrige la redacción. 

El Reglamento de la Ley de Aviación 
Civil dispone que todo 
concesionario, permisionario y 
operador aéreo tiene la obligación de 
dar aviso a la Secretaría referida, en 
forma inmediata, de cualquier 
anormalidad que afecte la seguridad 
de las operaciones de las 
aeronaves, y de las condiciones de 
aeronavegabilidad de las mismas, 
así como de proporcionar toda la 
información relativa a la misma que 
sea de su conocimiento; asimismo, 
dicho reglamento establece que todo 
comandante o piloto al mando de la 
aeronave, por razones de seguridad 
después del vuelo debe notificar al 
concesionario, permisionario u 
operador aéreo de todas las fallas o 
anormalidades que note o que 
presuma que existan en la aeronave 
y asentarlas en el libro de bitácora 
correspondiente. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

PREFACIO 

Al disponer de una norma oficial mexicana 

que establece las especificaciones para 

conformar un sistema de identificación de 

defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, 

ayuda a se favorece que las mismas 

continúen con su correcta operación, 

manteniendo la seguridad de las 

aeronaves y, con ello, la integridad de las 

personas, además de que este reporte el 

aviso sobre cualquier anormalidad que 

afecta la seguridad de las operaciones de 

las aeronaves, y de las condiciones de 

aeronavegabilidad de las mismas… 

Procedente Se corrige la redacción. 

Al disponer de una norma oficial 

mexicana que establece las 

especificaciones para conformar un 

sistema de identificación de defectos 

y fallas ocurridas a las aeronaves, se 

favorece que las mismas continúen 

con su correcta operación, 

manteniendo la seguridad de las 

aeronaves y, con ello, la integridad 

de las personas, además de que el 

aviso sobre cualquier anormalidad 

que afecta la seguridad de las 

operaciones de las aeronaves, y de 

las condiciones de 

aeronavegabilidad de las mismas… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

3.14. – 3.33. 
Renumeración de los numerales 

consecutivos. 
Procedente 

Se adecuan los numerales de 

conformidad con la secuencia 

lógica de los mismos. 

3.14… 

… 

… 

3.33. 

Aerovías de 
México S.A. de 

C.V. 
5.1. 

…que afecten sus condiciones de 

aeronavegabilidad, de acuerdo a lo 

indicado en el numeral los numerales 5.4. 

y 5.5 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

Procedente Se corrige la redacción. 

…que afecten sus condiciones de 

aeronavegabilidad, de acuerdo a lo 

indicado en los numerales 5.4. y 5.5 

de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.3. 

…programa de confiabilidad conforme se 

establece en la normatividad y/o 

disposición legal aplicable que regula el 

mantenimiento… 

Procedente 

Se incluye texto para 

adecuación y homologación con 

todas las NOM’s. 

…programa de confiabilidad 

conforme se establece en la 

normatividad y/o disposición legal 

aplicable que regula el 

mantenimiento… 
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DIRECCION 

GENERAL DE 

AERONAUTICA 

CIVIL 

5.2., 5.3., 5.4., 

5.11., 5.12., 

5.13.1., 8., 9.1., 

9.3. a), b), c), 

d), 9.4., 

…de la presente Nnorma, ayudará…a  

…de la presente Nnorma Oficial Mexicana, 

Procedente 
Adecuación y homologación con 

todas  las NOM’s. 

…de la presente norma, ayudará…a  

…de la presente norma,  

DIRECCION 

GENERAL DE 

AERONAUTICA 

CIVIL 

9.3. d) 

En el caso del numeral 5.12. de la 

presente norma, el concesionario, 

permisionario u operador aéreo en 

cuestión…  

Procedente Se corrige la redacción. 

En el caso del numeral 5.12. de la 

presente norma, el concesionario, 

permisionario u operador aéreo en 

cuestión 

 

Ciudad de México, D.F., a 14 de septiembre de 2011. 

 

 

FE de errata al Aviso de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso obligatorio del Sistema de Advertencia de la Proximidad del 
Terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características, publicada el 11 de enero de 2002 y modificada el 4 de enero de 
2005, publicado el 24 de agosto de 2011. 

 

En la Primera Sección, página 11 en el encabezado, dice: 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2011, Que establece el uso obligatorio del Sistema de Advertencia de la Proximidad del 

Terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características, publicada el 11 de enero de 2002 y modificada el 4 

de enero de 2005. 

Debe decir: 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso obligatorio del Sistema de Advertencia de la Proximidad del 

Terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características, publicada el 11 de enero de 2002 y modificada el 4 

de enero de 2005. 

___________________________ 


